
MARTES 8 DE JUNIO DE 2010B.O.C.M. Núm. 135 Pág. 327

B
O

C
M

-2
01

00
60

8-
15

4

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

154 MADRID NÚMERO 32

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Emilia Morales Muñoz, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 32 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento número 299 de 2009, ejecución número 89
de 2010, de este Juzgado de lo social, seguido a instancias de don Alberto Rodríguez García,
contra doña Lucía Sánchez Durán, don Emilio Enrique Aires Jiménez y “Decoraciones Jelen,
Sociedad Limitada Unipersonal”, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución:

Auto

En Madrid, a 3 de mayo de 2010.

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por don Alberto Rodríguez García, contra doña
Lucía Sánchez Durán, don Emilio Enrique Aires Jiménez y “Decoraciones Jelen, Sociedad
Limitada Unipersonal”, por un principal de 7.504,01 euros, más 450,24 euros en concepto
de intereses y 750,24 euros de costas calculadas provisionalmente sin perjuicio de ulterior
liquidación.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la práctica de las diligencias que a su derecho convenga
y designar los bienes de los deudores principales que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de los demandados en cuantía suficiente, y para el caso
de que no se tuviese conocimiento de la existencia de bienes suficientes diríjanse oficios a los
pertinentes organismos y registros públicos con el fin de que faciliten relación de todos los bie-
nes o derechos de los deudores de que tengan constancia y se comunique a este Juzgado si por
parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad a los ejecutados por el concepto de de-
volución por el impuesto sobre la renta de las personas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuerda el embargo de las cantidades pendientes de devo-
lución por la Hacienda Pública a los ejecutados hasta cubrir la cantidad objeto de apremio, inte-
resando la remisión de las mismas a la “Cuenta de depósitos y consignaciones” abierta por este
Juzgado en “Banesto”, con número 2805/0000/64/0089/10, sito en la calle Orense, número 19.

Por presentados los anteriores escritos por la parte demandante don Roberto Martín
Pedraza, aportando copia del auto de fecha 10 de noviembre de 2009, dictado por el Juzga-
do de lo social número 19 de Madrid, en sus autos número 520 de 2008, ejecución núme-
ro 164 de 2009, en virtud del cual se declara a la demandada “Decoraciones Jelen, Socie-
dad Limitada Unipersonal”, en situación de insolvencia total, así como informando a este
órgano judicial de la existencia de una finca propiedad de la demandada doña Lucía Sán-
chez Durán, únanse a los autos de su razón. Se tienen por hechas las manifestaciones con-
tenidas en los mismos y estese al resultado de las averiguaciones cursadas en la presente
ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la oposición que pueda formularse por los ejecutados
en el plazo de diez días por defectos procesales o por motivos de fondo (artículo 551 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con los artículos 556 y 559 del citado texto legal).

Y encontrándose los demandados en ignorado paradero, notifíquese la misma por me-
dio de edictos a publicar en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y tablón
de anuncios de este Juzgado, con la advertencia a la ejecutada que las sucesivas notificacio-
nes se practicarán en estrados conforme a lo establecido en el artículo 59 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y firmo. Doy fe.—La secretaria judicial (firma-
do).—La magistrada-juez de lo social, María Luisa Gil Meana.
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Se advierte a los destinatarios que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que les sirva de notificación en legal forma a doña Lucía Sánchez Durán, don
Emilio Enrique Aires Jiménez y “Decoraciones Jelen, Sociedad Limitada Unipersonal”, en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de mayo de 2010.—La secretaria judicial (firmado).

(03/20.161/10)
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